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ACTOR:
.

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otras.
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No existe
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43Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a trece de enero del dos mil veintiuno.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 37 3 I 2019.

Antecedentes.

1.  , presentó demanda e[ 20 de

noviembre del 2019, se admitió et 03 de diciembre del 2019.
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Señató como autoridades ordenadoras:

a) H. AYUNTAMIENTO DE"CUERNAVACA, MORELOS.

b) SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL H.

AYUNTAMI ENTO DE CU'ERNAVACA, MORELOS.

c) DTRECC|ÓN GENERAL DE LA POUCíA V|AL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como autoridad ejecutor.a:

a)

b)

, POUCíA ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚAUCR DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS1.

TESORERíA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

Como actos impugnados

"Lo ilegol e inconstitucíonol ínfracción con número de folio
, de fecha 28 de octubre de 20'19, emitido por lo

Direccíón de Policío Viol de la Secretaría de Seguridad
Pública del Ayuntamiento Constitucionol de Cuernavoco,
Morelos, emitid por el Agente de Polícía de Trónsito y
Vialidad   con número identificoción

II. El ilegal e inconstitucÌonal cobro de la cantidad $¿ZS.OO
(Cuatrocientos Veintitrtís pesos 00/100 M.N.), contenido en

el recibo emitido por la Tesorería Municípot det H.

Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaco, Morelos, con
número de folio , serie  con folio fiscat (UU\D)

 , fecha 07 de
noviembre de|2019, y mediante el cuol el suscrito pogue Io
contÌdad descrito tal y como se advierte en el apartado de
datos del contribuyente."

Como pretens¡ones:

I Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 1 1 5 a 141 det proceso.
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"1) LA DECLARACION DE LA NULTDAD LISAY LLANA del acto
de infrocción de trónsito con número , de fecha 28 de
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v Víalíddd  con número rIp
identificdción'7  odscrito o Ia Dìreccíón General de Policía

Vial de la Secretaría de Seguridad Público del H. Ayuntomiento
Constitucional de Cuernavaco, Morelos [.,.].

2) LA DECLARACTON DE LA NULIDAD LISAY LLANA del ileqal
e inconstitucÍonal èobro de Ia cantidod S¿ZZ.OO

(Cuatrocientos VeÍntitrés oesos 00/1O0 M,N,l, contenído en

eI recibo emitido por la Tesorerío Municipal del H.

Avuntaryiente Constitucionol de Cuernavoco. Morelos con

número de folÍo , serie  con folio fiscal (IJIJIDI

 , de fecha 07 de

noviembre del 2019, y mediante el cual el suscrito pague Ia

contidad descrita y como se odvierte en el oportodo de datos

del contribuyente.

3) Una vez decloro la nulidod de |os actos impugnados a)y b)y
en términos del artículo 89 de Ia Ley de Justícia Administrotiva
en vigor, solicito que se me restituya en el goce de los derechos

que indebidomente me fueron afectodos, y en consecuencia se

ordene LA DEVOLUCION DE LA CABTIDAD DE S423.OO
Ilt talta¡íantt¡e lfoìÀtì+rác nocae llfl f7 OO M.N que el suscrito

pogue como cansecuencio de Ia emisión y ejecución de los

citodos actos hoy tildados de inf undados e ilegales [...]

4) IJna vez declora la nulidad de los actos impugnados o) y b)

y en ttírminos del ortículo 89 de Io Ley de Justicio

Admínistroiivo en vígor, solicito que se me restituyo en eI goce

de los derechos que indebidamente me fueron afectados, y en

consecuenqo eo rtrÅøno I A nF!/¡ñt tftO NDELA îANTI rtDA

ENTERADA DEBIDAMENTE ACTIJALIZADA, MAS I.OS

RECARGO.S E 
'NiER 

ÉS COnntSpO¡rt DIENTES o portir de que

el suscrito presente Ia demando, esto ol derivor de un pago de

lo indebido, sirvìendo de opoyo lo que ol ofecto establece Ia

tesis registrado bajo el número 2017922."

2. La autoridad demandada SECRETARIA DE SEGURIDAD

pÚaLICN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

no contestó [a demanda.

3. Las autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO DE

3



EXPEDT ENTE 1 J A/ 1?S / 3t s / 201 9

cUERNAVACA, MORELOS; DtRECC|ÓN GENERAL DE LA pOLtCÍA

VIAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS;   ,

POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POUCíA VIAL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y TESORERíA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda prornovida en su contra.

4. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, y no amplió su demanda.

5. Et juicio de nulidad se ttevó en todas sus etapâs y, en [a
audiencia de Ley det 21 de octubre de zozo,se turnaron los autos
para resolver.

Consid s Juríd lcas.

Compet nct

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fatlar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política del Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fraccion lll, 16, 18 inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3,7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto imouqnado.

7. La parte actora seña[ó como actos impugnados los que se
precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11., los cuales se evocan como si

a [a letra se insertasen.
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ADTIINISIRATIYA

MoRELoB. La existencia del primer acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.1., se acredita con [a documental, infracción de tránsito
número  det 28 de octubre de 2019, consultable a hoja 18

det proceso2, €fl [a que consta que quien [a etaboró fue [a

autoridad demandada , Autoridad de

Tránsito y Viatidad Municipaladscrito a [a Dirección GeneraI de [a

Policía Vial de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de

Cuernavaca, Moretos, en [a que se señató como hechos o actos

constitutivos de [a infracción: "Por obscurecer vidrios"l con

fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 36, det Regtamento

de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos,

siendo retenida [a placa, como garantía del pago de [a infracción

de tránsito.

9. La existencia del segundo acto impugnado precisado en el

párrafo 1.11., se acredita con [a documentat púbtica originaI de [a

factura serie  folio  det 07 de noviembre de 2019,

fo[io fiscaI  ,

emitida por [a Tesorería Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, consuttable a hoja 20 det proceso3, en e[

que consta que e[ actor pago [a cantidad de $qZS.OO

(cuatrocientos veintitrés pesos OO/100 M.N.), por concepto de

pintar los cristales u obscurecertos de manera que se dificulte [a

visibitidad aI interior del vehícu[o.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

10. Con fundamento en [os artículos 37, último párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

2 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por el artículo 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moietos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal CiviI para e[ Estado Libre

y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
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analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

11. La autoridad demandada D|RECC|ÓN GENERAL DE LA

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hizo vater las

causales de improcedencia previstas por e[ artícuto 37 , fracciones
lll, V, Vl, lX, X, Xlll, XIV y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

12. La autoridad demandada H. AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MoRELos, hizo vater [a causaI de improcedencia
prevista por e[ artícuto 37, fracción Xlv, de [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretos.

13. son inatendibles porque de oficio este TribunaI en
términos del artícul.o 37, último párrafo de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretosa, determina que se

actualiza en relación a esas autoridades demandadas y [a

secretaría de seguridad Púbtica det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, [a causal de improcedencia prevista por [a
fracción xvl, det artículo 37, en retación con .e[ aftículo 12,
fracción ll, inciso a), de [a Ley de [a materia Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, en re[ación a [os actos impugnados, por [o
que cualquiera que fuera resuttado del anátisis de esas causales
no cambiaría e[ sentido de [a resolución.

Sirve de
jurisprudenciat:

orientación e[ siguiente criterio

CAUSALES DE IMPROCEÐEN.CIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARI,O, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. At
estimarse que en et juicio de garantías se sufte una causaI de
improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los artículos relativos de ta Ley de Amparo, resulta
innecesario e[ estudio de las demás que se aleguen en e[ caso y
de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a

a Artícuto 37.-l_...J
E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícu[o,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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resotucións.

14. Se actualiza [a causat de improcedencia prevista por la
fracción XVl, det artícu[o 37, en relación con e[ artícuto 12,
fracción ll, inciso a), de [a Ley de [a materia Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, por cuanto a las autoridades demandadas

DIRECCIÓITI CTruERAL DE LA POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA

DE SEGURIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; H.AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

SECRETANíN OE SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

15. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios què se promuevan en contra de cuatquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,

guê, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatat, o Municipa[, sus organismos

auxitiares estatates o municipales en perjuicio de los particulares.

16. El artículo 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, la autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

reso[ución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a

que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aqueltas

que las sustituyan.

17, De [a instrumentaI de actuaciones tenemos que e[ primer

acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.1., [o emitió la

autoridad demandada   ,

AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VtALtDAD MUNICIPAL ADSCRITO

5 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO. AMPATO CN

revisión 497/9.2. Sociedad Cooperaliva de Autotransportes dç [a Sierra.Nahuatl de Zongolica, Veracruz, S.C.L. 28

de octubre de 1 992. Unanimidad de votos. Poñente: Antonio Uribe García. Secretario: Augusto Aguirre Domínguez.

Amparo en revisión 2Bg/92. Joet Gómez Yáñez. 2 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás

Enrique Ochoa Moguel. Secretaria: Adela Muro Lezama. Octava Epoca, Tomo X-Octubre, pá9. 293. No. Registro:

2i6,878.1esis aistada. Materia(s): Común. Octava Época. instancia: Tribuna[es Colegiados de Circuito. Fuente:

Semanario Judiciat de la Federación. Xl, Mazo de 1993.-Tesis 
'Página:.233
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A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICíA VIAL DE LA

SEcRETAnín or SEGUR¡DAD cIUDADANA DE cUERNAVAcA,
MORELOSG, como se determinó en e[ párrafo 8.

18. E[ segundo acto impugnado precisado en eI párrafo 1.11.,

fue emitido por [a autoridad demandada TESORERíA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MOERELOS, como se determinó
en e[ párrafo 9; razón por [a cual debe sebreseerse e[ presente
juicio de nulidad en relación a las otras autoridades demandadas.

19. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, perque para e[[o es necesario que esas

autoridades la hubieran ernitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontqce, ni fue demostrada por
[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquélla que susçribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

20. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a las autoridades de,mandadas precisadas

en e[ párrafo 14, porque esas autoridades no emitieron los actos
impugnados, ya que debe entenderse como autoridad emisora
del acto, a aquélla que suscribe, ordena o ejecuta la resotución o
e[ acto de autoridad impugnado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnvlruos DE LA rnncclóru tv DEL nnrículo 74DELA LEy
DE AMP'ARO, St NEGADO EL ACTO RECLAMADO pOR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AIJTOR.IDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE .SE ACTUALTZA ES LA
pREV¡STA EN LA DtvERsA rnncclón ut DEL pREcEpro y
LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a pafte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de tas constancias procesales

6 Nombre correcto   poucíAaDscRt.To n u glRecclóru oE poLtcín vtAL DE LA
srcRetenÍn DE sEGURtDAo púsLlc DEL MUNtctpto DE cuERNAVAcA, MoRELos y TESoRERín uurutclpnt
DE CUERNAVACA, MORELOS, de acuerdo aI escrito de contestación de demanda.
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se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que e[ acto reclamado sí existe, no resutta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica del
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría sólo

cuando todas las autoridades señaladas como responsabtes

negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

reclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actualizará [a

causal de improcedencia establecida en el' artículo 73,fracción
Xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles

còmo responsabtes en el' juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo ordenamientoT.

21. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll, de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os8, se

decreta eI sobreseimiento en retación a [as autoridades

prec¡sadas en e[ párraf o 14, aI no tener e[ carácter de autoridades

ordenadoras o ejecutoras.

22. Pof to que debe procederse aI anátisis de los actos

impugnados en relación a las autoridades demandadas

 , POLICíA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS y TESORERíA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

I
Fà'ì3\)

.\)
Èq)
Þ.

. \)'
\

\\
.\)
\
o

I t\¡

\
c\ì

N

23. La autoridad demandada SECRETARIA DE SEGU RIDAD

PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

a[ no contestar [a demanda entablada en su contra no hizo vater

, óutruro TRtBUNAL coLEGtADo EN MATERIA PENAL DEL PRIMER clRculro. Novena Época, Registro:177141,
lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página:1363.
8 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese a[9una de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley'

9
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ninguna causal de improcedencia por: [a cuaIse pueda sobreseer
eIjuicio.

24. La autoridad demandada  
POLICíA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚAUCR DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, hizo valer las causales de
improcedencia que estabtece eI artículo 37, fracciones ilr, v, vl,
lx, xlll y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
M orelos.

25. La primera causal de improcedencia prevista por e[ artículo
37 , fracción lll, de [a Ley de [a materia, [a sustenta en e[ sentido
de que [a parte actora no tiene interés jur.ídico, ni tegitimo para
impugnar e[ acta de infraccién porque no acreditó
fehacientemente [a personalidad que ostenta, a[ no anexar la
prueba o documento que acredita su interese jurídico y tegitimo
como [o estabtece e[ artículo 43, f'racc.iones il y vr, de ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, siendo este et
documento de identificación oficiat; es infundada, porque et
artícuto 43, de [a citada Ley, señata los documentos que se deben
anexar a[ escrito de demanda, altenor de [o siguiente:

"Artículo 43. El promovente debera adjuntar a su demondo:
l. Uno copia de la demanda y de los documentos anexos paro
coda uno de las partes;

Il. EI documento con el cual acredite su personolídod, cuando
promuevo en nombre de otro o en representación de una persono
morol;
lll. El documento en el que conste el acto o resorucíón
impugnada;
IV. En el supuesto de que se impugne uno resolución negativo o
positíva fictas, deberó acompañor uno copía en lo que obre er

sello de recepción de lo instancia no resuelta expresomente por
Ia autoridad;

v. La constancia de'la notificación de la resolución impugnada,

v
VI. Las pruebas documentales que obren en su pader y que
pretenda ofrecer en el juicio."

10
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ADIIIINETRATMA
lÁoREro¿6. La fracción ll, señata que debe anexarse e[ documento con

e[ cual acredite su personalidad, para e[ caso de que promueva a

nombre de otro o en representación de una persona moral, por

lo que no resutta apticabte a [a actora, debido a que promovió [a

demanda a su nombre, no siendo necesario acreditara su

personatidad para tener interés jurídico y legitimo para impugnar
la infracción de tránsito.

27. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establecen textua[mente:

"nnfíCULO 1. En el Estado de Morelos, toda persono tiene

derecho a controvertir los actos, omisiones, resoluciones o

cuolquier otra octuación de carócter admînistrotivo o fiscol

emanodos de dependencías del Poder Ejecutívo del Estado, de los

Ayuntomientos o de sus orgonismos descentrolizodos, que

afecten sus derechoss e intereses legítîmos conforme o lo
díspuesto por la Constitución Política de los Estodos Unidos

Mexicanos, lo particular del Estado, los Tratados lnternacionales
y por esta ley.

L..1".

ARTíCULO 13, Sólo podrón intervenir en juicio quíenes tengan

un interés jurídîco o legítimo que funde su pretensión. Tienen

interés jurídico, los títulares de un derecho subjetivo público; e

interés legítimo quien alegue que el octo reclamodo viola sus

derechos y con ello se produce uno ofectoción real y actuol a su

esfero jurídica, yo seo de monero directo o en virtud de su

especiol situoción frente ol orden jurídico".

28. De ahí que et juicio de nulidad ante eI TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particul.ares en dos vertientes:

29. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa

MunicipaI o Estatat que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

30. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
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debido, en este último caso, a su peçuliar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

31. En materia administrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico
tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como
finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particutares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de ta titularidad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[
interés [egítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cuatificado respecto de ta tegalidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

32. El interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
de cualquier persona, reconocido y protegido por e[
ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga al
interesado la facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico v, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutelada por et derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI
respeto y debido cumptimiento de [a norma jurídica.

33, Los particulares con e[ interés legítimo, tienen un interés en
que [a violación de] derecho o libeftad sea reparada, es decir,
implica e[ reconocimiento de [a tegitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho

12
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DB-ESrADoDErdonllopueda tener respecto de [a legatidad de determinados actos de

autoridad.

34. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de

un interés tegítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se

declare o reconozca [a itegatidad del acto autoritario que [e

agravia.

35. No es factible equiparar ambas clases de interés -jurídico y

legítimo-, pues Ia doctrina, la jurisprudencia y [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así [o han estimado, aI

señatar que mientras e[ interés jurídito requiere ser tutelado por

una norma de derechó objetivo o, en otras pâtabias, precisa de [a

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo
supone únicamente [a existencia de un interés cuatificado

respecto de [a tegalidad de determinados actos, interés que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

36. El interés legítimo es aquel que tienen aquellas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titulares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de

acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a

persecución de sus propios fines generates, incidan en e[ ámbito

de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o seruicio inmediato.

37. E[ interés legítimo existe siempre que pueda presumirse

que [a declaración jurídica pretendida habría de colocar al

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerto, ni que deba

tener apoyo en un precepto legat expreso y declarativo de

derechos.Ast, [a afectación aI interés legítimo se acredita cuando
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la situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto sino resultado inmediato de [a resolución que se

dicte o [egue a dictarse.

38. Para ta procedencia deljuicio administrativo en términos de
los artículos 1" y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, basta con que e[ acto de autoridad
impugnado afecte [a esfera jurídica de [a actora, para que [e asista

un interés legítimo para demandar la infracción de tránsito
número  det 28 de octubre de 2019, no siendo necesario

sea o no titular del derecho subjetivo, toda vez que e[ interés que
debe justificar [a parte actora no es e[ relativo a acreditar su

pretensión, sino e[ que [e existe para iniciar [a acción atendiendo
a [a ilegatidad que alega de esa infracción de tránsito, toda vez
que  , conducía e[ vehículo cuando se levantó
[a infracción de tránsito que impugna, como consta en [a citada
infracción, por tanto, con esa documental consuttabte a hoja 18
de[ proceso, acredita su interés legítimo, para impugnarta.

Sirven de
jurisprudenciales:

orientación los siguientes criterios

rNTERÉs LEGiTtMo E TNTERÉs JURÍuco. AMBos rÉnM¡Ntos
TIENEN DIFERENTE CONNO,TACIÓN EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos
de reformas y adÍciones a [a abrogada Ley det Tribunat de to
Contencioso Administrativo det Distrito Federal, y det que dio
lugar a [a Ley en vigor, se desprende que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes
entre e[ interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún
más en [as discusiones correspondientes a los procesos
legislatívos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principates
objetivos pretendidos con este último, fue precisamente
permitir eI acceso a [a justicia administrativa a aqueltos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos (interés legítim.o), no obstante carecieran de [a
titutaridad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),
con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gobernados que
pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

14
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Así, e[ interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del
legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a
afectación a un derecho subjetivo, e[ segundo supone

únicamente [a existencia de un interés cuatificado respecto de

ta tegatidad de Los actos impugnados, interés que proviene de

[a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o
derivada de su situación particutar reSpecto det orden
jurídico1o.

¡NTERÉS LEGíTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con

los artícutos 34 y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de [o
Contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para [a

procedencia del juicio administrativo basta con que e[ acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica del actor, para

que [e asista un interés legítimo para demandar [a nutidad de

ese acto, resuttando intrascendente, para este propósito, QU€

sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es e[ relativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En ef-ecto, tates preceptos atuden a [a procedencia o

improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de [o Contencioso

Administrativo; así [o que se ptantea en dichos preceptos es

una cuestión de legitimación para ejercer [a acción, mas no el

deber del actor de acreditar e[ derecho que ategue que [e
asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe atfondo del

asunto. De esta forma resulta procedente e[ juicio que intenten

los particulares no sólo contra actos de [a autoridad

administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a

violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

que basta una lesión objeiiva a [a esfera jurídica de [a persona

física o moraI derivada de su peculiar situación que tienen en

e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de ta [ey

analizada, a[ requerir un interés legítimo como presupuesto de

admisibitidad de ta acción correspondiente, también

10 Contradicción de tesis 69/20O2-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del PrÍmer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia lqi/ZOOZ.Aprobada por la Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada del veintidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registro: '185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Epoca,

lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semánario Judiciat de la Federación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis:

2a./ J.141 /2OO2, Página:241
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comprende por mayoría de razón aI referido interés jurídico, aI

resultar aquét de mayores alcances que éstel1.

39. A[ hacer valer [a segunda y tercera causaI de improcedencia
previstas por e[ artículo 37 , fracciones v y vl, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, [a autoridad demandada
argumenta que se actuatizan porque [a parte actora dejó de
agotar eI principio de definitividad, alomitir hacer valer e[ recurso
de inconformidad establecido en e[ artícuto 83, det Regtamento
de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos;
son infundadas, porque e[ artículo 'lo, de [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, apticable, establece que
cuando las Leyes y Reglamentos que rijan e[ acto impugnado,
establezcan atgún recurso o medio de defensa, será optativo
para e[ agraviado agotarto o intentar desde luego, et juicio ante
e[ Tribunat, altenor de [o siguiente:

"Artículo 10.- Cuondo las Leyes y Reglomentos que rijan el acto
impugnado, establezcan algún recurso o medio de defensa, seró

ante eI Tríbunal [...]."

40. Por tanto, [a parte actora no se encontraba obtigada a

agotar en contra de [a infracción de tránsito impugnada e[
recurso de previsto en los artículos 8s, det Reglamento de
Tránsito y viatidad para e[ Munici'pio de cuernavaca, Morelos.

41. La cuarta causal de improcedencia prevista por e[ artículo
37 , fracción lX, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, [a sustenta en e[ sentido de que se actuatiza como se
desprende del recibo de pago número  de fecha 07 de
noviembre de 2019, del cual se desprende [a aceptación det
actor, aI haber cubierto [a cantidad derivada detacto impugnado.

1r contradicción de tesis 69/2002-ss. Entre las sustentadas por tos Tribunales Colegiados segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de
cuatro votos' Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su
ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretar¡o: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis de
jurisprudencia 142/2002. Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribuna], en sesión privada det veintidós de
noviembre de dos mil dos. Novena Época, Registro: 185376, lnstancia: Segunda Sata, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, Diciembre de zooz, Materia(s): Ajmin¡strativa, Tes¡s:
Za. / J. 1 42/ 2OO2, Página: 242.
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ADMINSTB.{TVA
|^otg-o42. Es infundada, porque el hecho de que e[ actor pagara [a

infracción de tránsito número  det 28 de octubre de 2019,

a través de [a factura serie  fotio  det07 de noviembre
de 2019, fotio fiscal 

, emitida por [a Tesorería Municipat det

Ayuntamiento de Cueïnavaca, Morelos, conSultable a hoja 20 det

proceso, en e[ que,'constà que e[ actor pago [a cantidad de

$+ZZ.OO (cuatrocientos veintitrés, pesos 00/100 M.N.), no

significa que eI actor consintieiâ la infracción de tránsito, toda

vez que aI promover e[ juicio et día 20 de noviembre del 2019,
fue dentro de[ ptazo de quince días que establece e[ artícuto 4O,

fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

M o relos.

Sirve de orientación por analogía e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

MULTAS, CONSENTIMIENTO NO EFECTUADO DE LAS, POR

CONSENTIRSE EL COBRO POR OMISIONES DE IMPUESTOS.

Et hecho de que un particular haya consentido que se [e

fincaran diferencias por concepto de impuestos omitidos, no

implica de'ninguna manera que se tengan que estimar

consentidas tas mr:ltas que por ese motivo, omisíón de

impuestos, se [e impongan. Pues, en primer lugar, es posible

que e[ monto del impuesto cobrado haga pensar a[ causante

que no [e conviene envotverse en los gastos y motestias de un

procedimiento judiciat, y que ante el. monto de las muttas

piense de diferente manera. En segundo lugar, es posible

legatmente que esté dispuesto a consentir, aunque [o estime

injusto, e[ cobro del impuesto, pero no esté dispuesto a aceptar

la catidad de infractor que de tales o cuates normas se [e

impute, con peligro de estimarlo reincidente en un caso futuro.

En tercer lugar, las circunstancias que determinan la
apticabitidad de [a multa, no son siempre las mismas que

determinan e[ cobro del impuesto omitido, puesto que entre

aquéllas pueden apreciarse actos que impliquen conducta

positivamente dolosa, [o que no es necesario tratándose de

omisión del pago, y, entre otras cosas, e[ monto de las muttas

puede ser discutible, atentas las circunstancias del caso y las

normas que regulah su imposición. En consecuencia, e[ que se

ienta u des dicen
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consideración, que tenqa que estimarse consentida. o acto
derivado de acto c , [a imoosición de [a multa
retativa a [a omisión apuntadal2 . (Et énfasis es de este
Tribunat)

43. De[ acervo probatorio no se desprende que el actor
cons¡nt¡era expresamente o por manifestac¡gnes de voluntad que
entrañen consentimiento e[ acto impugnado, por [o que es

infundada [a causaI de improcedencia que se analiza.

44. La quinta causal de improcedencip prevista por e[ artículo
37, fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, [a sustenta en e[ sentido de que se te deja en estado de
indefensión porque e[ escrito de demanda no cuenta con fecha
a[guna de presentación por [o que se te impide saber si e[ actor
presentó [a demanda en e[ plazo; que por otro tado [a cuenta
establecida por [a Primera sala se estabteció como fecha de
presentación e[ 19 de noviembre de 2.019, sin que exista manera
de que esa información pueda ser corroborada. eue La demanda
debió admitirse a las veinticuatro horas posteriores a su
recepción como [o seña[a eI artículo 43, segundo párrafo, de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por [o que
e[ auto de admisión no se realizó en e[ plazo estabtecido por ese
artícu[o, se desestiman su manifestaciones debió que
controvierten e[ acuerdo de[ 03 de diciembre de zoig emitido
por e[ Magistrado Titular de [a Primera Sala de lnstrucción de este
Tribunal, no siendo dable que se impugne en las causales de
improcedencia, toda vez que tenía exp,edido su derecho para
controvertirlo a través det recurso de reconsideración en
términos de los dispuesto por los aftículo 106, 107 y 108, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

'2 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMtN|STRAT|VA DEL pRtMER CtRCUtrO. Séptima Epoca, sexta
Parte: Volumen 46, página 68. Amparo en revisión 533/69 (740/59). E[ Famoso 3j, S.A. 9 de octubre de 1972.
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Volumen 54, página BJ. Amparo directo 44e/72.
cítricos de colima, S.A' 8 de enero de 1975. Unanimidad de votos. La puuii.à.iOn no meÀciona e[ nombre del
ponente. Volumen 64, página 58. Revisión fiscal 4/74.Secretaria de Hacienda y Crédito público.9 de abrit de
1974. Unanimidad de votos. La publ.icación no mênc¡ona e[ nombre del ponente. Votumen 71, pá9ina 40. Amparo
directo 604/74. Leonardo Paditta Sánchez. 13 de noviembre de 1974. Unanimidad de votos. lJ pubticación no
menciona e[ nombre de[ ponente, Volumen 72, página 21. Amparo directo 384/74. Compañía operadora de
Teatros, S.A. '10 de diciembre de1974. Unanimidad de votos. La pubticación no menciona el nombre det ponente.
Nota: En e[ lnforme de'1975, la tesis aparece bajo et rubro "MULTAS. NO euEDA CONSENTIDAS poR
CONSENTIRSE EL COBRO POR OMISIONES DE IMPUESTOS.'. Séptima Época. Registroi Z54g5g. tnstancia:
Tribunates Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación, Volumen : 7z Sexta
Parte. Materia(s): Administrativa. Tesis: Página: 162 Geneatogía: lnforme 1975, Tercera parte, Tribunales
Cotegiados de Circuito, página 38.
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TR ]BUNAL DE J USNC|A ADMI NT'IR'ITMA
DH-EsrADoDEmoREro4s. La sexta causal de improcedencia prevista por elartícu[o 37,

fracción Xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, [a sustenta en e[ sentido de que [a infracción impuesta
trajo como consecuencia directa [a retención de [a placa como
garantía del pago, pero derivada del recibo de pago reatizado a

[a Tesorería Municipa[, se desprende que e[ pago fue reatizado y

la ptaca devuelta alactor, por [o cual queda demostrado que han

cesado los efectos del acto impugnado.

46. Es infundada, porque [a cesación de los efectos del acto

impugnado se produce siempre que los efectos del acto queden

destruidos de manera absoluta, compteta e incondiciona[, como

si se hubiere reparado o restituido eI derecho a quien ejerció [a

acción, por lo que e[ haber realizado e[ pago el actor de [a

infracción de tránsito, no han quedado destruidos los efectos del

acto impugnado, tan es así que no se [e ha reparado o restituido

su derecho, [o que acontecería si [a autoridad demandada dejara

sin efectos e[ acto impugnado y se [e reintegrara e[ dinero que

cubrió por la infracción de tránsito, no [o que no acontece, por [o

que no se actualizaLa causal de improcedencia que se anatiza.

Sirven de orientación [a siguiente tesis:

ACTO RECLAMADO, CESACIóN DE SUS EFECTOS. PARA

ESTTMAR QUE SE SURTE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA,

DEBEN VOLVER LAS COSAS AL ESTADO QUE TENíAN ANTES

DE SU EXISTENCIA, COMO SI SE HUBIERA OTORGADO LA

PROTECCIóN CONSTITUCIONAL. La interpretación que de [a

fracción XVI det artícuto 73 de [a Ley de Amparo ha hecho este

tribunaI en diversas épocas, en distintas tesis aisladas, ob[iga a

considerar que et juicio de amparo es improcedente cuando

han cesado los efectos de los actos reclamados sólo cuando e[

acto ha quedado insubsistente y las cosas han vuelto aI estado

que tenían antes de [a viotación constitucional, como si se

hubiera otorgado e[ amparo, de tal manera que e[ acto ya no

agravia a[ quejoso y disfruta del beneficio que [e fue afectado

por e[ acto de autoridadl3.

13 Amparo en revisión '1575/96. Marcelino Álvarez González. 9 de septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos.

Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela GÛitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas

Cabattero. Eltribunat Pteno, en su sesión privada celebrada eltreinta de octubre en curso, aprobó, con e[ número

CL/1997 , ta tesis aistada que antecede; y determÍnó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia[.

México, Distrito Federat, a treinta de octubre de mil ñovecientos noventã y siete. Novèna Época Núm. de Registro:
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47. La séptima causal de improcedencia que hace valer ta

autoridad demandada prevista por e[ artículo 37,fracción XVl, de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, es

inatendible, debido a que no seña[a las razones, causas o

motivos por los cuales considera se actualiza esa causal de
improcedencia, sin que se procedente [a suplencia de [a

deficiencia de [a queja a su favor en las causales de

improcedencia aI no estarse prevista en [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, ni en [a Ley orgánica del
TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

48. La autoridad demandada Tesorero Municipat de
cuernavaca, Morelos, hace vater esa causaI de improcedencia
prevista por e[ artículo 37, fracción.XVl, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con e[ artícuto
18, inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica det TribunaI
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, porque
argumenta e[ acto impugnado no fue emitida por etta, es

infundada, porque esa autoridad emitió et segundo acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.11., como se determinó en e[
párrafo 9.

Aná[isis de [a a.

49. se procede a[ estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11., los cuates aquí se
evocan como si a [a letra se insertara.

Litis.

50. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, det
artícuto 86, de [a ,Ley de Justicia Adrnin,istrativa det Estado de
Morelos, [a litis'de[ presente juicio se.,constriñe a d"eterminar [a
legatidad o itegatidad de los actos ímpr-rgnados.

197367 lnstancia: Pleno Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo vt,
Noviembre de 1997 Materia(s): Común. Tesis: p. Cl/97.página:71.
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MoßEm61. En ta República Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
gu€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual las autoridades

sólo pueden hacer aquelto para lo que expresamente les facultan

las leyes, en et entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.14

52. Por [o tanto, [a carga de [a prueba ]e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícu[o 386

det Código Procesal Civi[ para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en la parte que

interesa, que la parte que afirme tendrá la carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de impuqnación.

53, Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 05 vuelta a 14 vuelta del proceso.

54. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesat Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

to Época: Décima Época. Registro: 2005766: lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Gaceta del Semanlrio Judiciat de [a FederaCión. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis: tV.Zo.A.s1 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCreRíSrlCAS DE SU

DoBLE FUNCIoNALIDAD rR¡rÁruoose oe[ ncîo ADMrNtsrRATtvo Y su nenclóru coN EL DlvERso DE

rrurenorccróru DE LA ARBtTRARtEDAD Y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL."
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juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Aná[isis de fondo.

55. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte
actora en las razones por las que se impugna e[ acto que
demanda, se procede aI examen de aquellas que traigan mayores
beneficiosls.

56. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta que se debe declarar la nutidad de [a infracción de
tránsito impugnada como consecuencia de [a actuatización de las
fracciones ll, lll y lv, det artículo 4, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en estrecha vinculación
con e[ artículo 16, de [a Constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, yâ que en términos de ese aftícuto todo acto
de autoridad deberá estar fundado y motivado para producir sus
efectos legales; por [o que ningún funcionario púbtico en ejercicio
de sus funciones podrá realizar acto alguno que no le sea
permitido y encomendado por [a Ley a [a cualse encuentra sujeto
su actuar. De los artículos citados en [a infracción de tránsito en
los cuates se establecen diversas facultades y/o atribuciones, no
se desprende [a fundamentación específica de [a competencia del
Agente de [a Policía de Tránsito y Viatidad   
con número de identificación , para elaborar actas de
infracción de tránsito.

57. La autoridad demandada como defensa a [a razón de
impugnación de [a parte actora manifestó que es improcedente,

15 _.- - S¡rve de apoyo por analogía, el criterio jurisprudenciaI con.e[ rubro: coNcEpTes oE vlo¡¡clórv EN AMpARo
DlREcro' EL EsruDlo DE Los QUE'DETERMINEN su coruceslót¡ DeBÊ nt¡ruo¡R AL pRtNctpro DE MAyoR
BENEFIcto, puolÉtrloose oMrlR EL.DE AeuELLos euE AUNeuE REsgLIEN FUNDADos, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
Contradicción de tesis 37/àoo3-PL. Entre [äs sustentadas por [a Primera y Segunda Satas de [a Suprema Corte de
JÙsticia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez voios. Þonente: José Ramån Cossío Díaz.
secretario: Miguel Enrique 5ánchez Frías. Et Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con e[ número 3/2OO5, ta tesis jurisprudencial que antecede. México, Distritó Federat, a siete de
febrero de dos miI cinco. Registro No.179367, Localización:. Novçna'Época. fnstancia: pleno Fuentê: semanêrio
Judicial de [a Federacíón y su Gaceta )cKl, Febrero de 2005. Página:5. Tesis: p./J.3/Z}OS. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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oELEsrADoDErr{oRÊloporque e[ acto impugnado se encuentra debidamente fundado y

motivado, atendiendo que fue elaborado en su carácter de Policía

adscrito a [a Dirección de Policía Viat de [a Secretaría de

Seguridad Púbtica det Municipio de Cuernavaca, More[os,

conforme a las facultades y atribuciones que establece los

artículos 1,2,5, fracción Xlll y 6, del Reglamento de Tránsito y

Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca, Moretos.

58. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada.

59. E[ artícuto 16 de [a 'Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestado en su persono, familía, domicílio, popeles o posesiones,

sino en virtud de mondamier¡to'escrito de la autorídad competente, que funde

y motive Ia cousa legol del procedimiento. En |os juicios y procedimientos

seguidos en forma de juicio en los que se estoblezco como regla la oralidod,

bastaró con que quede constoncia de ellos en cualquíer medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este pórrafo..." (Énfasis

añadido).

60. De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una

obtigación de [a autoridad fundar, êfl e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad sólo puede hacer [o que [a ley

te permite, de ahí que [a validez del acto dependerá de que haya

sido reatizado por [a autoridad facuttada lega[mente para e[[o

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cumpte con eI derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federal, eS necesario que la autoridad precise exhaustivamente

su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [ey, reglamento, decreto o. acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en' su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá

de transcribirse la parte correspondiente, con la única finatidad

de especificar con ctaridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues cons¡derar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene la carga de averiguar en e[ cúmu[o de normas
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legates que señale [a autoridad en e[ deçumento que contiene el
acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para a"ctuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en
estado de indefensión, pues ignoraría cuát de todas las normas
legales que integran e[ texto normativg es [a específicamente
aplicable a [a actuación del órgano de[ q,ue emana, per razón de
materia, grado y territorio.

61. La autoridad demandada no fundó su competencia en [a

infracción de tránsito que se impugna; pues a[ analizar [a misma,
se lee e[ fundamento.

62. Artícutos 14, 16, 21, 115, fracciones 2 y j, inciso h), 117,
fracción lX, párrafo ll, de la Constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos; 114 bis, fracción xlll, de [a constitución
Política del Estado Libre y soberano de Moretos; 1,2,3,4,5,6
fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, 16, 19, ZO,2l, 22fracciones I a
xllx, 66 fracciones I y ll, G7 fracciones I a V, y Bg det Regtamento
de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Moretos.

63. DeI anátisis de las disposiciones legales citadas en [a
infracción de tránsito, no se desprende ta fundamentación
específica de [a competencia de [a autoridad demandada
AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, COMO [O

asentó en [a infracción de tránsito, pues e[ ordinal 6, fracciones
lv, lx, x, xl, Xll y Xlll, del Regtamento de Tránsito y viatidad para
e[ Municipio de cuernavaca, Moretos, que citó como fundamentó
de su competencia, que es a[tenor de lo siguiente:

"Artículo 6.- Son outoridades de Trónsito y Viatidad Municipales:
t...1
lV.- Titular de la policío de Trónsíto y Viatidad;
lX.- Agente Viol pie tierra;
X.- Moto patrullero;
Xl.- Auto patrullero;
Xll.- Perito;

Xlll.- Potrullero;

L..1".
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rrioæ1o64. No se desprende que [a autoridad demandada 

, en su carácter de Autoridad de Tránsito y
Vialidad Municipat, sea considerado como autoridad de tránsito
y vialidad, pues esa disposición señata como autoridades de

tránsito y vialidad at Titular de la Policía de Tránsito y Vialidad;
Agente Vial Pie Tierra; Moto patrultero; Auto patrullero;
Perito; y Patrullero, sin que se desprenda del contenido de [a
infracción de tránsito gue 1g autoridad demandada precisara e[

carácter con que [a levantó, toda vez que se concretó a señatar su

nombre compteto y firma como autoridad de autoridad de

Tránsito y Viatidad Municipa[,,altenor de [o siguiente:

65. Sin embargo; de conformidad con e[ artículo 6, det

Reglamqnto de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, Morelos,, que es aI ten'or de lo siguiente:

"Artículo 6.- Son autoridades de Trónsito y Vialidad Municipales:

t.- EI Presidente' Municipal;

tt.- EI Síndico Municipal;

tlt.- Titular de Seguridod Públíca¡'Trónsito y Violidad;

tV.- Titular de.la Polícía de Trónsito y ViaLidad;

V.- Policía Raso; 
:

VI.- Policía Tercçro;

Vll.- Policía Segundo

Vl I l.- Policía Prímero;

lX.- Agente Vial Pie tierra;

X.- Moto'potiullero;
Xl.- Auto patrullero;

Xll.- Perito;
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XIl.- Potrullero;

XIV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trote y,

XV.- Los Servídores Publícos, .del Municipio o quienes el
Reglamento Estatol, este Reglamento y otras dísposiciones
legales aplicables o lo autoridad competente îes otorguen
atribuciones."

66. son qu¡nce las autoridades de Tránsito y Viatidad
Municipal, por [o que para fundar debidamente [a competencia
la autoridad demandada conforme a[ artículo 6, det citado
Regtamento, debió especificar en [a infracción de tránsito, que
autoridad de Tránsito y viatidad de las que seña[a ese artícuto,
levantó [a infracción de tránsito, sin que [a autoridad demandada
[o especificara en e[ contenido, por [o que se determina que no
fundó su competencia, porque debió precisar con que carácter
procedió levantarta.

67. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ llenado de [a infracción de tránsito,
resutta ilegal, pues es necesario que [as autoridades que emitan
cua[quier acto administrativo deben señalar con exactitud y
precisión [a norma legal que las faculta para emitir eI acto, en el
contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particular frente aI acto que afecta
o lesiona el interés jurídico de La parte actora, por tanto, resulta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida
fundamentación por [o que hace a [â competencia de ta autoridad
demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es
necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las
disposiciones legates, acuerdo o decreto que otorgan facultades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[te, el
apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser asi se considera ilegaI e[ acto
impugnado, porque para considerarse tegat un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe
señalar de manera ctara y precisa e[ precepto tegat que [e otorga
facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,
se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
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DETESTADoDEMoRE|-rorerteza y segur¡dad jurídica a[ particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTAN OBLIGADAS A

ctTAR LAS DTSPOSTCTONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENC¡A. E[ aftículo 16 de ta Constitución Federal,

prescribe que los actos de molestia, para ser [ega[es, deben

provenir de autoridad competente y cumptir con las

formatidades esenCiales que [e den eficacia jurídica, lo que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para etlo, expresándose en e[ acto mismo de

molestia, el dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

la autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito

competenciaI respectivol 6.

68. La autoridad demandada aI contestar [a demanda

manifiesta que fundó su competencia en e[ artículo 5, fracción

Xlll, deI Reglamento de Tránsito y Viatidad para eI Municipio de

Cuernavaca, que establece quien es un Agente, a[ tenor de [o
siguiente:

"Artículo 5.- Paro efectos de este Reglomento se entiende por:

t...1
Xltl.- AGENTE.- Los elementos de trónsito y vialidad encorgados

de vigilar el cumplimîento del presente Reglamento.

L..1"

16 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO EN TEV¡5IóN

334/gi. Miguet Ramírez Garibay. 18 de abriL de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.

Secretario: jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 1 2 de

junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Atonso Fernández
-Ba 

rajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernandò Ruiz Gonzátez. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
ponénte: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario; Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98.

Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.

Secretario: Francisco Atonso Fãrnández Barajas. Amparo en revisión 2424/98' Etvia Sitvia Gordoa Cota' 12 de

agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodrí9uez. Secretario: Francisco Atonso Fernández

aãra¡as. Véase: Apéndice aI Semanario Judicial de ta Federación 1 917-1 995, Tomo Vl, Materia Común, pá9ina 1 'l 1,

tesis 165, de rubro: "coMpETENctA. su FUNDAVETTRCIÓn ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD.,..No. Registro: 1g1,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:

Tribunales Cotegiados àe Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Julio de

2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página: 613
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69. sin embargo, esa fracción no se citó como fundamento en
e[ acta de infracción de tránsito impugnada, siendo necesario
que se citara [a fracción en que pretendía fundar su competencia,
toda vez que e[ artículo 5 define varios conceptos, a[ tenor de [o
siguiente:

"Artículo 5.- Pora ef-ectos d.e es.te Reglamento se entiende por:
l.- AYUNTAMIENTO: Al Ayuntomiento de Cuernavoco, Morelos;
Il.- MUNtClplO: El Municipio de Clternavocq More[os;
lll.- AUTORIDADES.- son aquellas, instituciones facultados en
moteria de trónsito, violídad y segurídqd púbtico municipoles;
tV,- SECRETARíA ESTATAL: Secretaría de Movitidad y
Tronsportes del Estado;

v.- REGLAMENT) ESTATAL.- Reglamento deTransìto det Estodo
de Morelos;

Vl.- REGLAMENTO.- Reglamento de Trónsito y Viotidod del
Municipio de Cuernovace, Morelos;
Vtt.- Vín PÚBL|CA.- Todo espacio terrestre de uso común
destinodo al tránsito de peotones, ciclistos y vehículos;
vlll.- ARRoYo vEHlcuLAR.- Espocio destinado a la circuración de
vehículos;

tx.- TRANstro.- Acción o efecto de traslodarse de un rugar o otro
por la vío públíca;

x.- VIALIDADES.- sístemas de vías primarios y secundarias que
sirven pora la transportación;
xt.- PEAT2N.- Toda persono que transite por los vías púbricas
utillzando sus medios de locomoción, naturoles o ouxiliores, por
oporotos o dispositivos pora discopacitados;
Xtl.- VEH1CULOS.- Todo medio de transporte de motor o
cualquier otro forma de propulsión o trocción, en el cual se
tronspotton las personas o cosas;

xlll.- AGENTE.- Los elementos de tránsito y vioridad encargodos
de vigilar el cumplÌmiento del presente Reglamento;
XIV.- CONDUCTOR.- Todo persona que maneje un vehículo;
XV.- CRUCERO.- Lugar donde se unen dos o mas vialidodes;
xvl.- lNFRACctoN.- conducto que tronsgrede orguno disposicíón
del presente Reglomento o demás disposiciones de trónsito
oplicobles y que tíene como consecuencia una sanción;
xvtt.- DEPoslro vEHtcuLAR.- Espacio físíco outorizado por el
Ayuntamiento, en lo zona en que se cometo la infracción que
origina la detención o oseguromiento det vehícuro, paro su
resguardo y custodia;
xvlll.- clcLlsTA.- conductor de un vehícuro de traccion humono
o pedales;
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XX.- DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO.-

Conjunto de elementos que procuron el ordenamîento de \os

movimientos del trónsito, previenen y proporcionan informoción

o los usuarios de la vía poro galontizor su segurídad, permitiendo

uno operocîón efectiva del flujo vehicular y peatonal;

)&.- PERSONA CON DISCAPACIDAD.- La que padece temporal o

permanentemente una disminucíón en sus capacidades físicos o

focu lto d es m enta les o se n so ri a les;

XX.- SEGURIDAD VIAL.- Conjunto de medídos y reglas

tendientes a presenlar Ia íntegridad físico de las personos con

motivo de su tránsito por los violidades;

XXt.- SEÑALtzAqAN WAL.- AqueIIa que indica y advierte a los

conductores o peatones Ia forma en que debe conducirse o

tronsitar en uno vialidod;

xxltt.- sEÑALtzACIoN vlAL RESTR|CT|VA.- Aquella que tiene

como finalidad prohibir expresamente la reolízación de lo
conducta que se indica".

70. Por lo que resultaba necesario se citara con claridad y

detalte, [a fracción en que apoyó su actuación, [o que no

aconteció.

71, A[ no ser parte de [a fundamentación del acto impugnado

e[ aftícuto 5, fracción Xlll, del Reglamento de Tránsito y Viatidad

para e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, no es procedente se

cons¡dere para tener por fundada la competencia de [a autoridad

demandada, pues debió citarse en [a infracción de tránsito

impugnada y no en otro diverso para colmar e[ extremo de [a

fundamentación de ta competencia de [a autoridad demandada.

A to anterior sirven de orientación los siguientes

criterios jurisprudenc¡a les:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL

CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO

DISTINTO. Las a ades resoonsabtes no cumolen con [autorid
obliqaci ón constitucionaI d fundar v motivar debidamente

las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de

hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando

éstas aparecen en documento distintolT.

17 Sexta Epoca, Tercera Parte: Volumen CXXX|l, página 49. Revisión fiscal 530/65. Concretos Alta Resistencia, S.A.

de C.V. 6 de junio de 1968. Cinco vótosr Ponente: Jorge lñárritu. Séptima Epoca, Tercera Parte: Votúmenes 1'l 5-

120, página 70. Amparo direclo'|247/77. Afianzadorá Mexicana S.A.29 de noviembre de 1978. Cinco votos.
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE

coNsTAR EN DOCUMENTO DtSTtNTO AL QUE CONTENGA EL

ACTO RECLAMADO. Una exce a [a reqla de que [a
fundamentación v motivación debe constar en e[ cuerpo de
la resolución v no en docuqnento distinto, se da cuando se
trata de actuaciones o resoluçiones vinculadas, pu€s, en ese

supuesto, no es requisito indispensabte que e[ acto de molestia
reproduzca literalmente [a que [e da origen, sino que basta con
que se haga remisión a e[[a, con taI de que se tenga [a absotuta
certeza de que tal actuación a reso[ución fue conocida
opoftunamente por e[ afectado, pues iguat se cumple e[
propósito tutetar de [a garantía de tegatidad reproduciendo
literalmente e[ documento en e[ que se apoya [a resotución
derivada de é[, como, simplemente, indicándole aI interesado
esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, tas posibitidades
de defensa son las mismaslB.

72. con fundamento en [o dispuesto por la fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señaLa: "Artícuto 4. Serón causas de nutidad de los actos
impugnados: ... ll. Omisión de los requisítos formoles exigidos por los leyes,
siempre que afecte Ia defenso del particular y trasciendo al sentido de La

resolución impugnado, inclusìve Ia ousencío de fundomentación o motivación,
en su coso; ...", se dectara [a NULIDAD LISA y LLANA de [a
infracción de tránsito número  del 2g de octubre de
2019, levantada por [a autoridad demandada  

Autoridad de Tránsito y vialidad Municipat adscrito a

Ponente: Eduardo Langle Martínez. Volúmenes 121-126, página 55. Amparo directo 393/7g. E[ Nuevo Mundo
México,S.A.26defebrerodelgTg.cincovotos.Ponente:AtanasioGonzálezMartínez.Votúmenes 127-132,página
51. Amparo en revisión 766/79. Comisariado Ejidatdpt Poblado Emiliano zapata, Municipio de La Huerra, JatÈco.
9 de agosto de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Eduardo Langte Martínez. Voiúmenes 139-144, página
74' Revisión fiscat B1/80. Cereales Seleccionados, S.A. 17 de noviembrede 1980: Cinco votos. ponente: Atanas¡o
González Martínez. No- Registro: 237,87o. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Séptima Época. lnstancia: Segunda
Sala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación. 139-144rercera Parte. Tesis: página:201. Geneatogía: lnforme
1 979, Segunda Parte, Segunda. Sata, tesis 1 1 2, página 1 02.. lnforme 1 981, Segunãa parte, Segunda Éah, tesis 5,
página 8. Apéndice 1917-1985, Octava parte, tesis 153, página 248.

18 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADM|N|STRAT|VA DEL PRTMER C|RCU|TO. Quqa 276/87.
Secretario de [a Reforma Agraria y otras. 24 de marzo de '1988. Unanimidad de votos. ponente: Guittermo L ortiz
Mayagoitia' Secretarío: Cuauhtémoc Carlock 5ánchez. Reposición 7/87. Retativo aI amparo directo 362195.
Etéctrica San Miguel de México, S.A. 31 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. ponente: María Antonieta Azuela
de Ramírez. secretario: Marcos García José. Queja 222/88. oficiat Mayor de [a Secretaría de ta neforma Âgraria y
otras autoridades. 13 de octubre de''l988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. ortiz Mayagoit¡a.
secretar¡o: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Amparo directo 1762/9i. productos de Leche, S.A. de c.i. zz a"
septiembre de 1993. unanimidad de votos. Ponente: Guittermo l. ortiz l'4ayagoitia. Secretaria: Angetina Hernández
Hernández. Amparo directo 2192/93. Protógica, S.A. de C.V..15 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: Cartos Amado Yáñez. secretarÍo: Mario Flores García. Nota: Por ejecutoria de fecha l4 de febrero de
2001, ta Primera Sa[a dectaró ¡nex¡stente [a contradicción detesis ß/zool-pien que participó e[ presente criterio.
No' Reg¡stro: 213,644' Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados
de Circuito. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de la Federación 73, Eneio de i 994. Tesis: l.2o.A. J/39. página:
57' Geneatogía: Apéndice 1917-1995, Tomos lll y Vl, Segunda Parte, Materias Administrativa y común, tesis 673
y 799, página 492y 542.
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MoRELola Dirección General de ta Policía Via] de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana d,e Cuernavaca, Morelos, y los actos que

se derivaron de ese acto, siendo e[ cobro que realizólaTesorería
Municipat del Ay'untamiento de Cuernavaca, Morelos, al actor
por la cantidad de $423,OO (cuatrocientos veintitrés pesos

OOl100 M.N.) a través de la factura serie  folio  det
07 de noviembre de 2019, folio fiscal

 

Pretensiones.

73. La primera y segunda pretensión de [a parte actora

precisada en e[ párrafo 1.1) y 1.21, quedaron satisfechas en

términos de[ párrafo 72.

74. La tercera pretensión'precisada en e[ párrafo 1.3), es

procedente a[ haberse declarado [a nulidad lisa y [[ana de [a

infracción de tránsito, por [o que las cosas deberán volver al

estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto

impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron

afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosls.

75. La cuarta pretensión precisada en e[ párraf o 1.4), retativa a

la devotución de [a cantidad enterada debidamente actualizada,

más los recargos e interés correspondientes a partir de que

presentó [a demanda, a[ derivar de un pago indebido, [a parte

actora [a fundamento en [a tesis:

MULTAS POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. LOS EFECTOS

DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL

ACTO ADMINISTRATIVO QUE LAS IMPUSO, CONLLEVA EL

DERECHO A LA DEVOLUCIóru OE LA CANTIDAD ENTERADA

DEBIDAMENTE ACTUALIZADA, MÁS LOS RECARGOS E

lsArtículo gg.- [...]
De ser e[ caso deberán dectarar la nutidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades
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INTERESES CORRESPONDTENTES A pARTtR DE QUE SE
pRESENTó ln DEMANDA (LEGtsLAclóru DEL EsrADo DE

QUINTANA ROO). Conforme al aftícuto 7 det Código Fiscat

MunicipaI det Estado de Quintana Roo, las muttas por
infracciones a las disposiciones legales o regtamentarias que
no sean de carácter fisca[, tienen [a naturateza de
aprovechamientos, en cuanto se trata de ingresos que percibe
e[ Estado por funciones de derecho púbtico y que, en su caso,

constituyen créditos fiscates que, en su momento, pueden
cobrarse mediante e[ procedimiento económico coactivo. En

ese sentÍdo, las multas por infracciones de tránsito en esa

entidad, aI ser impuestas por una autoridad administrativa,
constituyen aprovechamientos que carecen del carácter fiscat,
porque derivan del incumplimiento a normas administrativas y
no se encuentran en los supuestos de una contríbución, como
son los impuestos, las contribuciones de mejoras y los derechos
a que se refiere e[ aftícu[o 6 det ordenamiento citado. Ahora,
cuando se reclama [a inconstitucionalidad det acto
administrativo que impone las sanciones pecuniarias
mencionadas y se concede e[ amparo, surge en favor del
quejoso e[ derecho a obtener [a devolución por parte det fisco
[oca[ de las sumas de dinero entregadas en virtud de un pago
de [o indebido, en términos del aftícuto 26 det código FiscaI
MunicipaI mencionado y, por tanto, como [a devolución se

efectúa en cumplimiento a una sentencia emitida por un
órgano jurisdiccionat, acorde con los artículos 25, 26, 27 y Zg
det mismo código, [a autoridad exactora está obtigada a

devolver [a cantidad enterada debidamente actualizada, más
los recargos e intereses correspondientes a partir de [a

presentación de [a demanda2o.

20 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO OEt- VtCÉSl¡¿O SÉplvo clRcutro. Amparo en revisión 1o"t/2o18.Rosa María

castro D' Franchis. 26 de abrit de 20'l B. unanimidad de votos, con voto concurrente det Magistrado Jorge Mercado
Mejía. Ponente: -Juan Ramón Rolrígue¡ Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Satgado Sáichez. Notai E[ criterio
contenido en esta tesis contendió en la contradiccíón de tesis 5/2018, rerueita poiet pteno det Vigésimo Séptimo
Circuito en su sesión celebrada e[ nueve de abrit de dos mil diecinueve, en [a cual se determinó iue no existe ta
contradicción de criterios sustentados, entre e[ Primer y Tercer Tríbunates Ccilegiados ambos de este Vigésimo
Séptimo circuito, por [o que se refiere a[ tema de devoiver at recurrente la cantidad que pagó por concepto de
multa administrativa (aprovechamiento), debidamente actuatizado, desde e[ mes en que se e]ectuó e[ pago, por
e[ contrario que sí existe contradicción de tesis êntre los criterios sústêntados por el primer y Tercer iribunates
Colegiados de este Vigésimo Séptimo Circuito, en cuanto a] momento en que se actualiza et âerecho a recibir el
pago de los intereses y recargos. De esta contradicción de tesis derivó ta tesis pC.)O(Vll. J/22 A (joa.), que aparece
publicada en [a Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo lll, octubre de 2019,
página 2908, con e[ título y subtítuto: "INTERESES Y REcARGos AL DEVOLVER EL PAGO DE LO tNDEB|DO.
MOMENTO EN QUE SE ACTUALIZA EL DERECHO A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE UN APROVECHAMIENTO
cuANDo No 5E HAYA sollclrADo su orvoluclóru v ÉsrR pRocEDA EN cuMpLtMIENTo A LA sENTENctA DE
uru ÓncRruo JURlsDlccloNAL (LEGlsLAclÓt¡ orl EsrADo DE eutNTANA Roo).,' Esta tes¡s se pubticó e[ viernes
21 de septiembre de 2018 a tas 10:50 horas en e[ Semanario Judiciat de ta Federación. Décima Época Núm. De
Registro: 2017922lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat
de [a Federación Libro 58, Septiembre de 2018, Tomo lll Materia(s): Común, Administrativa Tesis: XXV|l.jo.65 A
(10a.) Página: 2406
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MoRELosTG. Después de una nueva reflexión, se considera que es

procedente parcialmente esta pretensión, por las siguientes
consideraciones.

77. El primer párrafo det artícuto 3621 det Regtamento de

Tránsito y Vialidad, establece que queda prohibido que los

vehícutos porten en [os parabrisas y ventanil[as rótulos, cartetes

y objetos opacos que obstruyan [a visibilidad de[ conductor; y,

que los cristales no deberán ser oscurecidos o pintados para

impedir ta visibitidad a[ interior.

78. La Ley de lngresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos,

para e[ Ejercicio Fisca[ 2019, establece en su artículo 60 y numeraI

6.1.4.7 .2., que:

"ARTíCULO 60.- LOS APROVECHAMIENTOS QUE CAUSEN LOS

PARTICULARES POR' FALTAS AL REGLAMENTO DE TRANSITO

zARA EL MtJNtCtPtO DE CTJERNAVACA, SE L\QU\DARÁN EN BASE

A LAS CUOTAS SIGUIENTES:

t...1
6.1.4.7 OBSTRUCCIONES DE LA VISIBI LIDAD:

U.M.A.

t.. .l

10

CONCEPTO

t. .1

6.1.4.7.2 PINTAR tOS CRISTALES U
OBSCURECERLOS DE MANERA QUE SE

DIFICULTE LAVISIBILIDAD AL INTERIOR DEL

VEHíCULO

79. De[ que se interpreta que, en e[ municipio de Cuernavaca,

Morelos, los aprovechamientos que causen los particulares por

faltas a[ Reglamento de Tránsito y Vialidad, como en e[ caso,

pintar los cristates u obscurecerlos de manera que se dificulte [a

visibitidad a[ interior delvehículo, se liquidará con base a [a cuota

de diez Unidades de Medida y Actualización.

21 Artícuto 36.- Queda prohibido que los vehículos porten en los parabrisas y ventaniltas rótulos, carteles y objetos

opacos que obstruyan ta visibitidad del conductor. Los cristates no deberán ser oscurecidos o pintados para impedir

ta visibitidad a[ interior.
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80. E[ primer párrafo de[ artículo 1322 del código FiscaI para el
Estado de Morelos (en adelante Código Fisca[), dispone que los
municipios tendrán derecho a percibir, además de [as

contribuciones, los ingresos ctasificados como
aprovechamientos, entre otros.

81. Et artículo 2223 det mismo Código, define que los
aprovechamientos son los ingresos que perciben [os municipios
por funciones de derecho púbtico, distintos de las contribuciones
y de los que obtengan los organismos descentralizados y las
empresas de participación estatat.

82. Seña[a que los recargos, las sanciones, los gastos de
ejecución, los honorarios de notificación y ta indemnización a que
se refiere e[ sexto párrafo de[ artículo 47 de ese código, que se
aptiquen en relación con apr:ovecharnientos son accesorios de los
mismos y, participan de su naturaleza.

83. Finatmente, establece que los aprovechamientos por
concepto de muttas impuestas por infracciones a las
disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter
fiscal serán destinados a cubrir los gastos de la autoridad fiscat
por concepto de operación, administración, control, ejercicio y
cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor a[ 30 por
ciento del importe de cada mutta.

84. Dicho en otras pa[abras, las muttas impuestas con motivo
de las infracciones a[ Regtamento de Tránsito y Viatidad, tienen
[a naturateza de aprovechamientos en términos det artícuto 13
det Código Fiscaty constituyen un crédito fisca[.

22 Artículo *13' Et crédíto fiscal es ta obtigación determlnada en cantidad t(uida que tiene derecho a percibir el
Estado, los municipios o sus Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipates¡ que provengan de
contribuciones, de aprovecham¡entos o de sus accesorios, inctuyendo losque deriven de responsabitidãdes que et
Estado o e[ municipio tengan derecho a exigir de sus servidores públicos o áe los particulares, así como de aquettos
a_los que las leyes les den ese carácter y tengan derecho . percibir por cuenta ajena.
23 Artícuto *22. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el. Estado y tos municipios por funciones de
derecho púbtico, distintos de. las contribuciones y de tos que obtengan los trganismos descentralizados y las
empresas de participación estatat.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, los honorarios de notificación y la indemnización a que se
refiere et sexto párrafo del artícuto 47 de este código, que se aptiquen en retación con aprovechamientos son
accesorios de los mismos y participan de su naturaleza.
Los. aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a tas disposiciones legates o
reglamentarias que no sean de carácter fiscat serán destinados a cubrir los gastos de ta autoridad fiìcat por
concepto de operación, administración, control, ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor al
30 por ciento del importe de cada multa.
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DB-EsTÁDoDEr'{oRELoBs. Por tanto, con motivo de haber declarado [a nulidad lisa y

[[ana det acta de infracción impugnada, en términos de [o
dispuesto por e[ segundo párrafo del artículo 89 de [a Ley de

Justicia Administrativa, se deja sin efectos esta y [a autoridad
responsable queda obligada a otorgar o restituir aI actor en e[

goce de los derechos que [e hubieren sido indebidamente

afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a

sentencia. Surgiendo a favor del justiciable e[ derecho a obtener
[a devolución por parte del fisco estatal de [a suma de dinero

entregada por e[ actor, al actualizarse [a figura de pago de [o
indebido.

86. Et pago de [o indebido es aquel que surge por [a ausencia

de legalidad en [a obligación tributaria o la declaración de

insubsistencia del acto de autoridad si e[ pago se efectuó en

cumplimiento de éste, con [o cual cesa la apariencia de legalidad

y los pagos debidos se transforman en indebidos, total o

parcialmente.2a

87. Esto es, nació [a obligación por parte de la autoridad, de

reintegrar aI particular las sumas indebidamente percibidas; sin

24 AcTUALIzAcIÓru oE CANTIDADES A DEVOLVER POR EL FISCO. EL NRTíCUIO 22DEL CÓOICO FISCAL DE LA

rroeRaclóru euE LA pnevÉ oe MANERA DtsÏNTA secúu oERlve DE uN sALDo A FAVoR o DE uN PAGo DE

LO tNDEB|DO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. E[ derecho a [a devolución por pago de [o

indebido surge por [a existencia de un error de hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o determinación

de ta obtigación tributaria que requiere de [a concurrencia de dos etementos: e[ pago y [a ausencia de legalidad en

ta obligación tributaria, requisito este último què presupone la rectificación det error, [a dectaración de

insubsistencia det acto de autoridad si et pago se efectuó en cumplimiento de éste, o bien [a revocación o

nutificación totat o parcial del acto administrativo de autodeterminación del contribuyente o de determínación de

ta autoridad en e[ recurso administrat¡vo o juicio de nutidad ante e[ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, dadas [a presunciones de tegatidad de los actos de autoridad y de certidumbre de los actos de

autodeterminación det contribuyente, con 1o cual cesa [a apariencia de tegatidad y los pagos debidos se

transforrnarán en indebidos, total o parciatmente. En cambio, e[ derecho a [a devotución por satdo a favor surge

por 1a mecánica propia de tributación de las contribuciones en [a etapa de determinación y liquidación de [a

obligación tributaria, ya see, êntre otrÒS conceptos por deducciones legales autorizadas, por e[ acreditamiento de

pagos provisionates efectuados o de otras contribuciones, pero sin que exista error de hecho o de derecho ni, por

tanto, itegatidad. De la ànterior O¡tèieñc¡a en la causa generadora del derecho a [a devolución cuando existe un

pago de 1o indebido realizado med.iando un error de hecho o de derecho y cuando se trata de un satdo a favor por

ia ñrecánica propia de tributación deiluna contribución deriva qué et inlcio en el þeriodo de actuatización de [a

cantidad mater¡a de devotución debe ser distinta tratándose de uno y otro, pues en e[ saldo a favor es hasta que

se realiza [a determinación y tiquidación de [a contribución cuando surge el derecho del contribuyente de que se

le reintegre ta cantidad relativa, sin que medie pago improcedente alguno, a diferericia det pago de [o indebido

en et cual es precisamente este pago que por error se re¡ tizó el que da lugar a su devolución' Por esas razones, el

artícuto 22 det Código Fiscat de la Federación que prevé ta justificada distinción, no viota el principio de equidad

tributaria contenido en e[ artículo 3'1, fracción IV, de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

pues e[ inicio det periodo de actualización de [a contribución, atendiendo a[ fin que con elta se persigue de dar al

monto de ta devoiución su valor real cuando se reintegra, debe diferir conforme a la causa generadora del derecho

a ta devotución, dando lugar a que et inicio det periodo de[ cómputo de actualización sea diverso, para que

efectivamente ta actualización cumpla et objetivo de Èeintegrar [a cántidad a valor reaI en [a fecha en que se realiza

la devotución correspondiente, a saber mediante [a previsión tegat de que en [a devotución por saldo a favor se

actualice [a cantidad desde et mes en que se présentó [a dectaración en que se determinó e[ saldo y en e[ pago de

to indebido desde et mes en que se efectuó éste. Época: Novena Época. Registro:162440. lnstancia: Segunda Sala.

Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXtll, abrit de 2011.

Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a.)1.}.y.Jl/2O11. Pá9ina: 669.
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embargo, [a aludida obligación no se colma con que se [e

reintegre exclusivamente e[ monto de [o que pagó çon motivo de
acto de autoridad dectarado nulo, pues es evidente que el
transcurso deI tiempo, eI vator de las cosas, inctusive e[ dinero,
pierde su poder adquisitivo.

88. sentado [o anterior, los artículos 46, 47 , 48 y 50 det código
Fisca[, estabtecen:

"Artículo *46. El monto de las contribuciones, de los
oprovechamientos, osí como de las devoluciones a corgo del
Fisco estatal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con
motivo de los cambios de precios en el país. Esta actualizqción
deberá realizarse desde Ia fecha en que el pago debió efectuarse
y hasta que el mismo se reolice; trailíndose de devolución ta
actuolizoción aborcaró el periodo comprendido desde el mes
en que se realizó el pogo de lo indebido y hosto aquel en que
to devotución esté o disposición del contribuyente.
Paro el caso de depósito en cuento, se entenderó que lo
devolucion esta o disposición del contribuyente, a partir de ta
fecho en que Ia outoridad efectúe et depósito en Ia institución
finonciera que señale en lo solicitud de devorución o ta
institución que señole con motivo de atgún juicio de omparo en
el que se hubiese ordenado lo devalución, y poro el caso de
devolución medionte cheque nominotivo, en er momento en que
éste es emitído y se hoce saber al contribuyente de ello.
Para los fínes de Io actualizacíón prevista en este ortículo, se
aplicaró el foctor de actuolización que se obtendrá dividiendo el
lNPc del mes onterior al mas reciente det periodo entre el citodo
índíce correspondiente al mes anterior al mós antiguo de dicho
periodo que corresponda. Las contribuciones, los
aprovechamientos, así como los devoluciones a cargo del
Fisco estatal, no se actuqlizarón por fraccíones de mes.
El INPC que debe aplicorse estó referido ar que en términos de
las disposicíones aplicables pubtique er tnstituto Nacional de
Estodístico y Geografío. En los casos en que et índice
correspondiente al mes anterior al mós reciente del período no
haya sido publicodo, la actualización de que se trate se realízora
aplícando el últímo índice mensual, pubticado.
Los valores de bíenes u operociönes se actualizorón de acuerdo
con lo dispuesto por este artículo, cuando los leyes fiscales así lo
establezcan. Las disposiciones señolarón en codo caso el período
de que se trate.
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Las cantidades actualizodos conservon la naturalezo jurídica que

teníon antes de Ia actuolízación. EI monto de éstos, determinado

en los pogos provisionoles y del ejercício, no seró deducíble ni
acreditable.

Cuondo el resultado de Ia operación a que se refiere el primer
pórrafo de este artículo seo menor a 'l , el factor de actualización
que se aplicaró al monto de los contribuciones,

oprovechamientos y devoluciones a corgo del Fisco, así como o

los valores de bíenes u operaciones de que se traten seró de '1.

Para determinor el monto de las contidodes o que se refíere el

pórrafo onterior, se considerorón, inclusive, Ias frocciones de

peso;'no obstante lo anterior, dicho monto se ojustaró pora que

tas cantidodei:s de 0.01 o 5.00 pesos en exceso de uno deceno, se

ajusten o Ia deee'¡lo inmedíato anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en

exceso de una deceno, se ajusten a la decena inmediota superior.

Cuondo de conformidad con las disposíciones fiscales se deban

realizor operaciones aritméticos con el fin de determinar

foctores, las mismas deberón colcularse hasta eI diezmilésimo.

Cuando el díezmílésírno obtenido sea moyor a cinco, se ajustaró

la deceno con un punto hacia orribo, y si es iguol o inferior a
cinco, la decena quedaró como hubiere resultodo. El resultado de

estos operaciones seró eI factor aplicoble.

Artículo *47. Cuando no se cubran las contribuciones en lo fecha

y dentro del plozo fijodo en las disposíciones fiscales, ademós de

octualizor su monto desde el mes que debió hocerse el pago y

hasto que el mismo se efectúe, deberón pagarse recargos por

concepto de indemnización al Fisco por lo folto de pago

oportuno.

Los recorgos se colcularón sobre el totol del crédito fiscol y se

causarón hasta por cinco años y mientras subsistan |as

facultades de Ia autoridod' para determinar el tédito fiscal o

para obtener's;u cobro medionte el procedimiento administrativo

de ejecucíón o, èn su coso, mientras. no se haya extínguido eI

derecho det porticular para solicitar Ia devolución de cantidodes

pagadas indebidamêhte o de soldos o fovor. En su cálculo se

excluirón îos propios fecorgos, la indemnizoción o que se refiere

el sexto pórrafo de este artículo, Ios gastos de eiecución y las

multas.

Cuando el pago hubiera sido menor ol que corresponda, los

recargos se computorán sobre la diferencia.

Los recorgos se colculorón oplicando ol monto de los

contribuciones |os tasos que fiie anualmente Ia Ley de lngresos

det Gobierno de[ Estado de Morelos, poro el coso de soldos

insolutos por ca,do uno de los meses tronscurridos entre el
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término señalado para el cumplimiento de Ia obligación y Io
fecho en que se realice el pago o cuando se trate de prórroga
pqro lo realización del pogo o en el coso de pagos en
parcialidades.

Los recargos se causoron por coda mes o fracción que transcurra
a portir de Ia fecho de exigibilidad hasta que se efectúe el pago
o hosta su vencímiento.

Cuando los recorgos determinados por el contribuyente sean
inferiores o los que calcule la ofi.cina recaudadoro, ésta deberó
oceptar el pago y procederá a exigír el remanente. Lo falto de
pago inmediato de un cheque expedido pora cubrir un crédíto
fiscal por porte de lo institucion a cuyo corgo se hubiere librado,
daró derecho o Io Secretorío a exígir det líbrodor et pogo det
importe del mismo, los recorgos y una índemnización que sera er

20% del valor del cheque, sin perjuicio de que se tengo por no
cumplída la obligacíón y se cobren los créditos, recargos y
sonciones que sean procedentes. Esta indemnización y los demos
créditos se harón efectivos medionte et procedimiento
a d m i ní strativo d e ejecució n.

En caso de aprovechamiento.s, los recorgos se colcularón de
conformídad con lo dispuesto en el segundo párrofo de este
artículo. Pora el caso de las multas impuestos por infracciones
a las disposicÍones legales o reglømentarias que no sean de
carácter fiscal, no se causarón.recargos.

Artículo 48. cuando el sujeto pqsÌvo haya enterado contidades
derivados de operacíones que no prodqjeron los ingresos que se
groveron, hoya enterado cantidades en exceso de los que
legalmente estabo obligodo, o su situación jurídíco, o de hecho
no coíncidío con el hecho que generó el crédito físcol, y siempre
que no hayo habido repercusión o trosloción del crédito fiscol,
tendró derecho a lo devolución o compensoción de las cantídades
que pagó indebidamente o en exceso.

Lqs autoridqdes fiscales estón obligados q devolver los
cantídades pagadas indebidamente y las que procedan de
conformidad con los leyes fiscales. Lo devolución podró hacerse
de oficio o a petÌción del interesodo. En caso de contribuciones
que se hubieran retenido o recaudado o terceros, lo devolucíón
deberá ser solicitado y sólo se efectuoró a ros contribuyentes a
quienes se les hubiera retenido o recaudado lo contribución de
que se trate.
Trotándose de los impuestos trosladqdos, lo devorución por pogo
de lo indebído se efectuaró o las personas que hubieran pagado
el impuesto o quien .lo causó, siempre que no Io hoyon
acreditado; por lo tanto, quien traslodo el impuesto, ya seo en
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forma expresa y por seporodo o incluido en el precio, no tendró
derecho o solicitof su devolución.

Culando Ia contribución se calcule por ejercicios únicomente se

podró solicitar la devolución del saldo a fovor de quien presentó

la declaraCíón de su ejercicio, solvo que se trate del cumplimiento

de resolución o sentencia firme de outoridad competente, en

cuyo caso podrá solîcitarse Io deyolución independientemente de

lo presentocíón de lo decloroción.

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimÌento

de acto de autoridod, e[ derecho a la devo;lucíón nace cuando

dicho acto hubiera quedado sin efectos. Lo díspuesto en este

pórrofo no es aplicable o Io determinacíón de diferencias por

errores aritméticos, los que darán lugor a Ia devolución siempre

que no hoya prescrito la obligación en los términos del último
pórrafo de este artículo.

Las outoridades fiscales podrón devolver uno contidod menor o

la solicitoda por los contribuyentes, cuondo con motivo de Ia

revisión efectuoda o Io documentación e información oportodos

por el contribuyente que yo obren en su poder, existo certeza que

lo cantidad que se devuelve es Ia que corresponde. En este coso,

la solicitud se considerorá negoda por Ia parte que no seo

devuelta, solvo que se trate de errores aritméticos o de forma, en

cuyo caso deberó comunicarse esta cìrcunstancia al interesado.

Cuondo las autorídodes fiscoles mediante oficio regresen Io

solicitud de devolución o los contríbuyentes, se consideroró que

ésta fue negado en su totalidod. Para tales efectos, los

outoridades físcoles deberán fundar y motivar los cousas que

sustenton la negativo porciol o total de la devolución respectiva.

Cuando correspondo lo devolucíón de una contribución, deberá

efectuarse dentro del plozo de tres meses siguientes o Io fecho

en que se presentó Ia solícitud ante Io autoridad fiscal

competente, con todos los dotos, informes y documentos

requeridos, incluyendo paro el coso de que se solicite la

devolucíón para depósito en cuenta del solícitonte, Ios datos de

Ia institución íntegronte del sistema finonciero y el número de

cuento para transferencias electrónicas del contribuyente en

dicho entidod financiera debidomente íntegrado, de

conformídad con îas dísposiciones del Banco de México, así como

cualesquier otro doto o constoncio que se solicite en forma

porticulor. El Fisco deberó pogor intereses conforme a una tasa

que seró iguat a lo prevista para |os recorgos, en términos del

artículo 47 de este Código. Los intereses se calcularán sobre las

cantidades que procede devolver, excluyendo los propios

intereses, y se computorón desde que se tenga derecho o la
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devolución hosto lo fecha en que se efectúe la misma o se
pongan las cantidodes a disposición del interesado.
cuondo los autoridades fiscales soliciten Ia colaborocíón de otros
outoridades estatoles o municipoles de acuerdo ol ortículo 86 del
presente Código, paro determinar lo procedencia de ta

devolucíón, se suspenderón los plqzos previstos en el pórrofo
onterior, para efectuqr lo mismo. hosta en tanto se obtenga lo
información solicitoda, debiendo notificar dicha situoción ol
solícitonte de la devolución.

Tratóndose de contribuciones que tengon un fin específico sóro
podrón compensorse contra la mismo contribución.
En ningún caso los. intereses o corgo del Fisco excederón de los
que se cousen en los últimos çinco años.

cuando las outoridades fiscales procedan o Ia devorución de
cantidodes señaladas como sqldo a favor en las declorociones
presentados por los contribuyentes, sín que medie mós trómite
que lo simple comprobación de que se efectuaron los pogos de
contribuciones que el contribuyente decloro hober hecho, lo
orden de devolucíón no implicaró resolución favoroble ol
contríbuyente. si lo devolución se hubiero efectuado y no
procediera, se causarón recargos en los términos del ortícuto 47
de este codigo, sobre los cantidades devueltas indebidamente y
los posibles intereses pagados por las autoridodes fiscales, a
partir de lo fecha de la devolucíón.

La obligación de devolver las cantidades a favor de ros
contribuyentes prescribe en cinco años a portir de que noció el
derecho o la devolucíón.

Artículo *5o. cuondo el contribuyente presente uno solicitud de
devolución que sea negada y posteriormente seo concedida por
Io autorídad en cumplimientq de uno resolucíón dictada en un

.recLtrso administrativo o de una sentencia emítido por un órgano
jurísdíccionol, el cólculo de los interesgs, en ttírminos del ortículo
47 de este Código, se efectuará a partír de:
l. Trotóndose de soldos a favor o cuando et pago de to índebido
se hubiese determinodo por el propio contribuyente, a portir de
Ia fecha en que se hubiera presentado ta soricitud de devolucion,
v
ll. cuondo el pago de lo indebido se hubiese rearizado por haber
sido determinado por la autoridad, a paftir de que se pogó dicho
crédito.

cuando no se haya presentado unq soricitud de devolucíón de
pago de lo indebido y la devolución se efectúe en
cumplimiento q uno resolución emitida en un recurso
admÍnistrativo o q uno sentencio emitida por un órgono
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jurÍsdÍccíonal, el cálculo de los intereses se efectuaró o partir
de que se ínterpuso el recúrso administrativo o, en su coso, la
demdnda detr juicio respectivo, por |os pogos efectuodos con

anterioridad a dichos supuestos.

Cuando el Fisco deba pagor intereses a los contribuyentes
sobre las cantÍdades actualizadas que les deba devolver,
pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad
principal objeto de Ia devolución actualizada.
En el coso que los autoridades fiscoles no poguen los intereses a

que se refiere este ortículo, o los poguen en contidad menor, se

consideraró negado el derecho al pogo de los mismos, en su

totalidod o por lo parte no pagoda, según corresponda.

La cantidod entregoda al contribuyente en concepto de

devolución, se aplicaró primero a intereses y, posteriormente, a

los cantidades o que por disposíción de ley tenga derecho el

contribuyente y o oquéIlos que fueron pogadas indebidomente.

En coso que existan remonentes o fovor del porticular, se

deberón pagor intereses por éstos."
(Énfasis añadido)

89. De [a transcripción que antecede, en [o que aquí interesa,

las autoridades fiscates están obligadas a devolver [as

cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de

conformidad con las leyes fiscales.2s

90. Los aprovechamientos deben actualizarse por eltranscurso

det tiempo y con motivo de los camb¡os de precios en e[ país. Que,

tratándose de devotución, [a actualización abarcará e[ período

comprendido desde el mes en que se realizó el pago de [o
indebido y hasta aquel en que [a devolución esté a disposición del

contribuyente. Que, para los fines de [a actuatización prevista en

et artícuto 46 det Código Fisca[, se ap[icará eI factor de

actualización que se obtendrá dividiendo et índice Nacional de

Precios al Consumidor (INPC) del mes anter¡or aImás reciente del

período entre e[ citado índice correspondiente aI mes anterior aI

más antiguo de dicho período que corresponda. Que las

contribuciones, los aprovechamientos, así como las devo[uciones

a cargo det Fisco estata[, no se actualizarán por fracciones de mes.

Et INPC que debe aplicarse está referido a[ que en términos de las

disposiciones apticabtes publique eI lnstituto NacionaI de
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Estadística y Geografía (lNEGl). En [os casos en que el índice
correspondiente aI mes anterior a[ más reciente del período no
haya sido pubticado, [a actualización de que se trate se reatizará
apticando e[ último índice mensual pubticado.

91. cuando no se cubran las contribuciones en [a fecha y dentro
del plazo fijado en las disposiciones fiscales, además de actua Lizar
su monto desde e[ ¡-nes que debió hacerse e[ pago y hasta que el
mismo se efectúe, deber'án pagarse recaÍgos por concepto de
indemnización aI Fisco por [a fatta de pago oportuno; sin
embargo, para e[ caso de las multas impuestas por infracciones
a [as disposiciones legales o reglamentarias que no sean de
carácter fiscal, no se causarán recargos.26

92. Que, cuando no se haya pr:esentado una soticitud de
devolución de pago de to indebido y [a devolución se efectúe en
cumplimiento a una resotución emitida en un recurso
administrativo o a una sentencia emitida por un órgano
jurisdiccionat, eI cátcu[o de los intereses se efectuará a partir de
que se interpuso e[ recurso administrativo o, en su caso, [a

demanda det juicio respectivo. cuando el. Fisco deba pagar
intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas
que les deba devotver, pagará dichos intereses conjuntamente
con [a cantidad principal objeto de [a devolución actualizada.zT

93. sobre estas bases, es procedente condenar a tas
demandadas a [a devotución de ta cantidad enterada
debidamente actualizada, desde e[ mes en que se reatizó e[ pago
(noviembre de 2019), hasta e[ rnes en que se cumpla con esta
sentencia; toda vez que [as contribuciones, los
aprovechamientos, así como las devotuciones a cargo del Fisco
estatat, no se actuatizan por fracciones de mes. Debiéndose ceñir
a [os lineamientos que se estabtecen en e[ artícuto 46 det código
Fisca[.

94. Es procedente condenar a las demandadas a[ pago de
intereses, los cuales deberán calcutarse a partir de que se

25 Artícu[o 47, primer y úttimo párrafos det Código Fiscat.
27 Artícuto 50, cuarto y quinto párrafo, det Códig-o Fiscal.
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TR¡BUNAL DE JUSNOA AD}III{STRATN'A
DE EsrArloDEr'ronElos'nterpuso l'a demanda (20 de noviembre de 2019) y hasta que se

cumpla con ta sentencia; debiendo pagar intereses sobre las

cantidades actualizadas que deba devolver, pagando dichos

intereses conjuntamente cori [a cantidad principaI objeto de [a
devolución actualizada. Esto en términos de [o que disponen los

artículos 47, 48 y 50 det Código Fiscal.

95. En relación con e[ pago de recargos, es improcedente su

condena, ya que e[ úttimo párrafo del artícu\o 47, det Código

Fiscal, dispone que para e[ caso de las multas impuestas por

infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias que no

sean de carácter fisca[, no se causarán recargos.

Consecuenc¡as de la sentenc¡a.

96. Nutidad lisa y ltana de los actos impugnados.

97 . Las autor.idades demandadas   ,

POLICíA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚtsLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y TESORERÍA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, deberán entregar al actor:

A) La cantidad de $423.00 (cuatrocientos

veintitrés pesos'OOl100 M.N.), gue pago en términos de [a
factura serie  fotio  det 07 de noviembre de 2019,

folio fiscaI  ,

emitida por [a Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos,

debidamente actualizada desde el mes en que se realizó el

pago (noviembre de 2019), hasta el mes en que se cumpta con

esta sentencia; y e[ pago de intereses que se calcularan a partir

de que se interpuso la demanda (20 de noviembre de 2019) y

hasta que se cumpla con [a sentencia.

98. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades

demandadas en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a

partir de que cause ejecutoria la presente resotución e informar

dentro del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de
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este Tribunal, apercibiéndot-e.s que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los artículos
90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos.

99. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotuiión.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTOR¡DADES NO SE'NALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMI.ENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando [as autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos [os

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que [ogre vigencia real y eficacia
práctica.28

Parte dispositiva.

100. La parte actora demostró [a itegatidad de los actos
impugnados, por [o que se declara su nulidad tisa y [ana.

101. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que
no tengan ese carácter gue por sus funciones deban participar en
e[ cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 97,
inciso A) a 99 de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada,por unanimidad de votos
por los Integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

28 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2OO7, Tesis; 1a./J. 57/ZOO7,página:144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sata de este A]to Tribunal, en sesión de veinticinco de
abriI de dos miI siete.
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ADÍYIINFTRAIMA

MduLoÉ\dministrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho    ,

Titutar de ta Quinta Sata Especializadta en Responsabitidades

Administrativas; Magistrado    Titutar de [a

Primera Sa[a de tnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho  , Titular de [a

Segunda Sala de-^lnstr-ucción; Licenciada en Derecho 

 Sg"çlç!erig-. de Acuerdos adscrita a [a

Tercera Sa[a de lnstrucción, habilitada en funciones de

Magistrada de [a Tercera Sa[a de lnstrucción, de conformidad con

et acuerdo número PTJA/O 13 /2020, tomado en Sesión

Extraordinaria número doce, cetebrada e[' día veintiséis de

noviembre del dos mit veinte; Magistrado Liçenciado en Derecho

  , Titutar de [a: Cuarta Sala

EspeciaLi zada en Responsabilidades-Adrninistrativas; con eI voto

concurrente del Magistraido' Licenciado'en Deiecho' 

 Titular de [a Segunda Sata de lnstrucción; ante [a

Licenciada en Derecho ANABE SALGADO CAPISTRÁN, SCCTCIATiA

GeneraI de Acuerdos, quien riza y da fe.

MAGIST PRES¡DENTE

DE LA QUINT LA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

MAGI O PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SA E INSTRUCCIÓN

TNBUNALDEJUSNCIA
DEt ES ADODE
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SECRETARIA HABILITA EN FUNCIONES DE MAGISTRADA DE
LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

s CR R E DE ACUERDOS

VOTO CONCURRENTE QU FORMU LA MAGISTRADO TIIULAR DE LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE JU IA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

 EN EL EXPEDIENTE NÚMTNO
DE MORELOS,  
I JA/1 o5/373/2019, PROMOV|DO   z ENCONIRA DEL AYU Y os.

El suscrito Mogisirodo, compcrto en,todos y codo uno de sus porips,e"L.,
proyecfo presentodo; sin emborgo, considero que, en lo porte relotivo
o lo procedencio-de Io condeno o.lo cutoridod demondodo ol pogo
de los intereses generodos, otendiendo o ros principios de
exhoustividod y congruencio que deben imperor en fodos ros
resoluciones judicioles, debió estoblecerse el porcentoje de esros y
determinor lo formo de su cólculo.

Lo onterior se estimo de ese modo puesto que, si bien es cierto que en
el proyecio se rozono que ros intereses deberón, corcurorse o portir de
que se interpuso lo demondo y hosto que se cumplo con lo sentencio,
no menos cierto es, que no se estoblece el porcentoje sobre el cuól se
hobrón de colculor, dejondo un vocío interpretotivo que pudierc
generor que lo outoridod demqndodo, en su oportunidod reolice un
cumplimiento defeciuoso o ro senfencio de mérito.
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ADMINlsTNÆMA
MonErofor lo que, de conformidod con el ortículo 48, del Código Fiscol poro

el Estodo de Morelos, en lo porte que intereso dispone:

"Artículo 48. (...)

E/ Flsco deberó pogor infereses conforme a uno foso que seró iguo/ o

/o previslo poro los recorgos, en términos del ortículo 47 de esle

Código. Los inlereses se colculorón sobre /os confidodes que procede

devolver, excluyendo /os propios infereses, yse computorón desde que

se fengo derecho o /o devolución hosfo /o fecho en gue se efecfÚe /o

mismo o se pongon /os contidodes o dísposición de/inferesodo."

En ese sentido, los întereses se colculorón lomondo en consideroción

lo mismo loso o que hoce referencio el ortículo 47 poro los recorgos y

se colculorón sobre los conlidodes procedenles o devolver

excluyendo los propios intereses.

Por su porte el ortículo 47 del citodo ordenomienlo, señolo que: "... Los

recorgos se co/cu/orón aphcondo al monfo de /os confribuciones los

fosos que fije anuolmente Io Ley de lngresos del Gobierno del Esfodo

de Morelos, poro e/coso de so/dos inso/ufos por coda uno de /os meses

tronscurridos enfre et término seño/odo poro el cumplimtento de /o

obttgoción y Io fecha en gue se reo/ice el pago o cuondo se frofe de

prorrogo poro lo reolîzqcîon del pogo o en e/ coso de pogos en

porctolidodes.. .".

De tol suerte que, como se odvierte de lo porte citodo onteriormente,

poro el cólculo de lo toso, hobrÓ de considerorse lo que se fije

onuolmen1e en lo Ley de lngresos del"Gobierno del Estodo de Morelos

correspondiente ol ejercicio fiscol correspondiente.

Así, conforme ol ortículo ter:cerO, Oe:lð'Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos pCIro el ejercicio fiscol del 5 de enero ol 3l de

diciembre de 2019, "... Los impuestos, derechos y contrtbuciones

especio/es que no seon pogodos dentro del plazo legalprevisfo en /os

Leyes Fisco/es Corespondienfes, cousorón recorgos en Concepfo de
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indemnizoción o/ fisco, de un I.l3 % mensuol sobre el monto de/so/do
totol insoluto, por codo mes o frocción que tronscurro sin hocerse e/

pogo."

En consecuencio, poro el efecto d^e cuontificor los intereses

correspondientes, deberó reoljzorse bojÇ..1o toso del l.l3% sobre lo
contidod erogodo indebídomenfe, mismos que deberón pogerse o
portir de lo fecho en que se interpuso lo demqndo y se cubrirón por

codo mes o frqcción tronscurrid,e hosto que se le reolice lo devolución
correspondiente.

De tol formo que, con lo precisión onterior, se estorío procurondo el

cumplimiento eficoz o lo condenodo en lo sentencio, evitondo
dilociones innecesorios en el procedimiento.

CONSECUENIEMENIE SOLICITO SE INSERIE EN LA SENIENCIA DE UÉNTO
LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANIE Y DE
MANERA TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL TIIULAR DE LA SEGUNDA SALA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESIADO DE MORELOS

   ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, LICENCIADA  , QU EN DA FE.

TITULAR .SALA

La Licenciada  
Administrativa del Estado de Moielos,
expediente número TJAI ßS /z
en contra det H. AYUNTAMIENTO

al

General de Acuerdos del Tribunat de Justicia
hoja de firmas; corresponde a la resolución del

promovido por   ,

trece de enero del dos mil
OTRAS, misma que fue aprobada en pteno del




